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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 31 Ter a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Abril Alcalá Padilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social, con opinión de las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar el acceso suficiente por parte de los trabajadores, a equipo de protección personal y demás insumos para prevenir y contener 

brotes de enfermedades contagiosas. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1383-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123,  Apartado B, fracción XII y con en el 

artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 31. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 31 TER A LA LEY 

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

Único. Se adiciona el artículo 31 Ter a la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

para quedar de la siguiente manera: 

 

[...] 

 

Artículo 31. Los servicios médicos que tiene encomendados el 

Instituto en los términos de los capítulos relativos a los seguros de 

salud y de riesgos del trabajo, los prestará directamente o por 

medio de convenios que celebre con quienes presten dichos 

servicios, de conformidad con el reglamento respectivo. Los 

convenios se celebrarán preferentemente con instituciones 

públicas del sector salud. En tales casos, las instituciones que 

hubiesen suscrito esos convenios, estarán obligadas a responder 

directamente de los servicios y a proporcionar al Instituto los 

informes y estadísticas médicas o administrativas que éste les 

solicite, sujetándose a las instrucciones, normas técnicas, 

inspecciones y vigilancia establecidas por el mismo Instituto. El 

Instituto, previo análisis de la oferta y la demanda y de su 

capacidad resolutiva, y una vez garantizada la prestación a sus 

derechohabientes, podrá ofrecer a las instituciones del sector salud 
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IAAV 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 31 Bis. … 

 

 

 

 

  

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

la capacidad excedente de sus unidades prestadoras de servicios 

de salud, de acuerdo con el reglamento respectivo. En estos casos, 

el Instituto determinará los costos de recuperación que le 

garanticen el equilibrio financiero. 

 

 

 

 

 

Artículo 31 Bis. Para el instituto, será obligatoria la atención de 

las mujeres embarazadas que presenten una urgencia obstétrica, 

solicitada de manera directa o a través de la referencia de otra 

unidad médica, en las unidades con capacidad para la atención de 

urgencias obstétricas, independientemente de su derechohabiencia 

o afiliación a cualquier esquema de aseguramiento. 

 

Artículo 31 Ter. Para el instituto, será obligatorio que 

garantice el acceso suficiente a equipo de protección personal 

y demás insumos necesarios para prevenir y contener brotes 

de enfermedades contagiosas, así como atender y tratar a 

pacientes en periodos de contingencia o emergencia sanitaria, 

epidemia o pandemia. 

 

[...] 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


